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ACTA núm. 14/2022 del Pleno. Sesión 
extraordinaria celebrada el 1 de 
septiembre de 2022. 
 
 Málaga, a 1 de septiembre de dos 
mil veintidós. 
 

No asiste y justifica su ausencia: 
Dª Antonia Rocío García García, diputada 
del Grupo Socialista. 
 
 A las nueve horas y cuarenta y 
tres minutos, se reúne en el Palacio 
Provincial sito en C/Pacífico nº 54, el 
Pleno de la Excma. Diputación Provincial, 
en primera convocatoria. 
 

El señor Presidente, previa 
comprobación del cuórum de asistencia 
necesario de miembros de la 
Corporación para la válida constitución 
del Pleno, declaró abierta la sesión, tras 
lo cual se procedió al despacho de los 
asuntos incluidos en el orden del día de 
la convocatoria aprobada por Decreto de 
Presidencia núm. 2022/5599, de fecha 
29 de agosto de 2022 (CSV 
da1bb8aac55f4bd0e98ee73bc71009c2c
6b4eb80). 
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Punto Unico.- Sesión extraordinaria del Pleno de 1 de septiembre de 2022.- 
Delegación de Presidencia.- Toma de posesión del nuevo diputado provincial D. Francisco 
Javier Quero Martínez. 

 
Visto que en sesión extraordinaria y urgente del Pleno de esta Excma. Diputación 

Provincial de Málaga de fecha 11 de agosto de 2022 se hizo efectiva la renuncia al cargo de 
diputado provincial de D. Victor Manuel González García, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 9.4 del RD 2568/1986, 28 de noviembre y 8 del Reglamento Orgánico de la 
Diputación Provincial de Málaga publicado en el BOP de fecha 5 de junio de 2015.  

 
Visto que en la misma fecha de la toma de conocimiento de la renuncia del Sr. González 

se remitió a la Junta Electoral Central el expediente para la designación del nuevo diputado 
que corresponde sustituirle, D. Francisco Javier Quero Martínez, conforme prescribe la 
Instrucción de 10 de julio de 2003 de la Junta Electoral Central, sobre sustitución de cargos 
representativos locales. 

 
Visto que se recibe en el área de Secretaria General la credencial de diputado electo de 

D. Francisco Javier Quero Martínez, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Real 
Decreto anteriormente citado. 

 
Visto que D. Francisco Javier Quero Martínez ha presentado ante el secretario de la 

Diputación la declaración de bienes y actividades a la que se refieren los artículos 75.7 de la 
Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local y 108.8 de la Ley Orgánica de Régimen Electoral 
General. 

 
 Por el Sr. Presidente se procede al llamamiento del diputado electo para que prometa o 
jure el cargo. 
 
 D. Francisco Javier Quero Martínez, comparece, y puesto en pie, junto a la Mesa de la 
Presidencia, donde está colocada la Constitución, dice: 
 

“Juro por mi conciencia y honor, cumplir fielmente las obligaciones del cargo de 
Diputada Provincial, con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como norma 
fundamental del Estado y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Andalucía.” 
 

Realizado el juramento de cumplir con las obligaciones del cargo, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 108.8 de la Ley Orgánica de Régimen Electoral General, D. Francisco 
Javier Quero Martínez toma posesión plena del cargo de diputado provincial, a quien el 
presidente, en este acto, le hace entrega de la medalla de diputado. 

 
 
 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia dio por terminada la sesión siendo 
las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día de su comienzo; de todo lo cual, yo, el 
secretario general, doy fe con el Visto Bueno de la Presidencia. 
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